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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.250/21
“Adjudicación de lote a Centro Vecinal

“Vecinos Unidos El Cóndor”
VISTO; 

               La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo Nº 49 inciso 3); 

CONSIDERANDO; 

                                       Que mediante Ordenanza Nº 1.167/19, la administración municipal resultó adjudicataria del inmueble denominado catastralmente como 36-06-064-010, por un acuerdo firmado entre la Municipalidad y el Sr. Julio César Durán (DNI 24.816.879);

                                       Que es intención de esta gestión de gobierno disponer del referido espacio para la utilidad pública, por lo cual, el mismo será entregado en comodato al Centro Vecinal “Vecinos Unidos El Cóndor”;

                                          Qué asimismo, la administración municipal deja establecida la posibilidad de realizar obras de infraestructura en dicha parcela, tales como: plazas, salones de usos múltiples, espacios recreativos, etc, que resultarán beneficiosas para los vecinos del barrio;

                                       Que el marco legal y las correspondientes condiciones para dicha adjudicación se fijan en el Convenio denominado anexo 1, que forma parte integrante de la presente Ordenanza; 

                                    Atento a lo expuesto y en uso de las atribuciones que le son propias;

    EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA
Artículo 1º- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar el convenio de adjudicación del inmueble designado catastralmente como 36-06-064-010, a celebrarse entre la Municipalidad de Tanti y la Comisión Directiva del Centro Vecinal “Vecinos Unidos El Cóndor”, cuyas condiciones se establecen en el convenio de adjudicación denominado Anexo 1, que forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2º- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 17/03/21
S/Acta Nº  07/21
ANEXO I

CONTRATO DE COMODATO

En la Localidad de Tanti, Departamento Punilla, Provincia de Córdoba, a los _____días del mes de ______________, entre la MUNICIPALIDAD DE TANTI, con domicilio en Av. Belgrano esq. Tierra del Fuego de esta Localidad, representada en este acto por su Intendente Municipal, Luis Horacio AZAR (DNI 11.195.402) denominada en adelante “LA COMODANTE”, y por la otra el Sr. Hugo David Vaira (DNI 17.372.601), representante del Centro Vecinal “Vecinos Unidos El Cóndor”, con domicilio en calle Tilcara
 Nº 185 de Barrio Los Chañares, Tanti, denominado en adelante “EL COMODATARIO” (El carácter de COMODATARIO, se concede a nombre de Hugo David Vaira (DNI 17.372.601), actual presidente de la Comisión Directiva del Centro Vecinal “Vecinos Unidos El Cóndor”, pero éste se traspasará automáticamente con el cargo mencionado, es decir, el Sr. Hugo David Vaira, reviste el carácter de COMODATARIO, pura y exclusivamente por su condición de Presidente). Ambas partes resuelven celebrar el presente contrato, el que se regirá por las siguientes cláusulas: ----------------------------------------------------------------------------------------------
Primera: La Comodante cede en comodato a El Comodatario, y éste acepta de conformidad una fracción de terreno que se designa como 36-06-064-010, ubicado en el Barrio el Cóndor de la localidad de Tanti.-------------------------------------------------------

Segunda: El Comodatario declara recibir el bien inmueble antes detallado en perfecto estado de uso y conservación, debiendo solicitar autorización a “LA COMODANTE” para realizar mejoras en el mismo,  obligándose a restituirlo con las mejoras realizadas. Queda claramente establecido que la administración municipal tendrá la facultad de ejecutar obras de infraestructura en dicha parcela, tales como: plazas, salones de usos múltiples, espacios recreativos, etc, que resultarán beneficiosas para los vecinos del barrio.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Tercera: El plazo de duración del presente convenio es de tres (3) años a partir de la fecha, termino en el cual el Comodatario se obliga a restituir el bien a La Comodante, al momento que ésta lo solicite en forma fehaciente. Desde ese momento El Comodatario quedará constituido en mora en su obligación de restituir, devengándose a partir de entonces los daños y perjuicios que genere la retención indebida del inmueble, sin perjuicio de las acciones judiciales destinadas a lograr la restitución del mismo.-----------
Cuarta: Si bien el presente contrato es a título gratuito, El Comodatario se compromete a realizar sin cargo para La Comodante, tareas de mantenimiento de la vereda perimetral del predio.----------------------------------------------------------------------------------------------
Quinta: La Comodante no se responsabiliza por los daños que pudieren ocasionar la utilización o maniobra del bien cedido, tanto sean los producidos a El Comodatario o a terceros.------------------------------------------------------------------------------------------------

Sexta: Quedan a cargo exclusivo de El Comodatario los gastos ordinarios o extraordinarios que demande la conservación del bien cedido.------------------------------
Séptima: La restitución del bien cedido deberá ser justificada con documento expreso, escrito o emanado de los representantes de La Comodante, no admitiéndose otro medio de prueba.----------------------------------------------------------------------------------------------
Octava: Por cualquier circunstancia que surja por la interpretación o ejecución del presente contrato las partes se someten voluntariamente a la competencia de los Tribunales Ordinarios con jurisdicción en el domicilio de La Comodante, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponder, fijando sus domicilios en los mencionados en el acápite.----------------------------------------------------------------------

Leído y ratificado el presente en este acto, las partes suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados ut-supra.----------------------
